
Sábado 8 de Noviembre de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JÜÉVES Y SÁBADOS.

Núm. 1987.
tóBLO DE OFICIO.

Níim. 655.
D. Gregorio Garda de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presento edicto y en virtud 
de providencia de esta fecha dictada 
por este Juzgado á instancia del pro
curador D. Nicolás Pina en nombre 
y representación de D. Cayetano 
Forteza y Pifia, de este vecindario, 
en los autos juicio ejecutivo, antes 
preparación de demanda ejecutiva y 
en el dia ejecución de sentencia ó 
procedimiento de apremio, por su 
parte promovidos ante este dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, contra la Razón Social «Hi
jos de la Viuda de Pericas» repre
sentada por 1). Juan Pericas y Sastre 
y ahora contra D. Juan y D. José Pe
ricas y Sastre como únicos socios de 
la Sociedad Colctiva «Hijos de la Viu
da de Pericas», también de este ve
cindario, sobre pago de la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas, con 
más los intereses de esta cantidad al 
seis por ciento anual vencidos desde 
el dia siete de Junio del año último 
y que vencieren, y los gastos del 
protesto y demás costas causadas y 
que se eausarm hasta la efectiva so
lución; se sacan a pública subasta 
por término <ic veinte dias y con las 
condiciones que se dirán, los bienes 
embargados á la parte demandada, 
que á continuación se describirán; 
para con su producto satisfacer á la 
parte demandante la cantidad, inte
reses, gastos y costas de que se ha 
hecho mérito.

Dichos bienes, según lo manifes
tado por los pernos nombrados para 
su justiprecio, consisten en una pie
za de tierra de ostensión de cuatro 
cuarleradas y tres cuartones, equiva 
lentes á doscientas ochenta y cuatro 
áreas doce centiárcas cuatro mil se

tecientas treinta y seis diez milésimas 
poblada de almendros, con una casa 
de dos vertientes, planta baja y prin 
cipal, establo, cochera y una cister 
na, siendo su valor, en capital, la 
suma de diez mil seiscientas pesetas; 
y en otra pieza de tierra, lindante 
con la anterior, poblada también de 
almendros é higueral, con una por
ción de monte bajo, de eslension su
perficial de tres cuarleradas, equi
valentes, á cincuenta y tres áreas 
veinte y siete centiáreas tres mil tro 
cíenlas ochenta y ocho diez milési
mas, valorada en capital en la suma 
de dos mil pesetas; perteneciendo 
ambas piezas á los ejecutados, esto 
es; la última en su integridad y la 
primera es la porción indivisa, cor
respondiente á los mismos, de un 
cercado de tierra deestension de sie
te cuarleradas equivalentes á cuatro 
cientas noventa y siete áreas veinte 
y una centiáreas ocho mil doscientas 
ochenta y ocho diez milésimas, po
blada de almendros, con casa rústica 
y urbana, dos establos y un coberti
zo, y en frente de la casa un huerto 
de frutales, procedente del predio 
Son Goy, sito en la comarca de Portal 
término municipal de Marratxi, gra 
vado con un censo de once dineros 
á favor de D. Miguel Veñy y limlante 
por el Norte con el camino de Son 
Seguí, por Este con tierras de Anto
nio Rosselló, por Sur con la otra in
sinuada finca de ostensión de tres 
cuarleradas y por Oeste con tierra 
de Juan Sastre; y la repetida finca 
de tres cuarleradas es procedente 
también del predio Son Goy, de la 
comarca y lérmimi imlicados, tenida 
en alodio de la mitra de Barcelona 
que administra hoy el Estado, obli
gada al censo de una libra diez suel
dos, al fuero de tres por ciento que 
so satisface anualmente á los herovle- 
ros de Doña Catalina Nadal, y linda 
al Norte con la descrita finca de siete 
cuarleradas, al Este con tierras de 
Antonio Rosselló, al Sur con otras de 
Gabriel Llampayas y al Oeste con las 
de Juan Sastre. Y es condición que 
el alodio, caso de prestarlo las fin
cas, será de cargo del comprador, 

sin (]uc pueda exigir rebaja alguna 
por tal concepto, y que los capitales 
de los censos se deducirán al tipo de 
sei' por ciento si se prestan á parti
culares y al de su redención oficial 
si se prestan al Estado.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á (juienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia veinte y siete de Noviembre 
próximo á las once de la mañana en 
la Sala de audiencia do este Juzgado.

Palma veinte y tres de Octubre do 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Gregorio García de Leaniz. — Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 656.
Por el presente edicto y en virtud 

de providenca de este Júzga lo, re- 
caida con fecha 23 del actual, á ins
tancia del procurador 1). Antonio Ni
colao, en nombro y en representa
ción de D.a María Antonia Rosselló y 
Ferrá, viuda de Miguel Jurado y Fe- 
rrer y de este vecindario, en los au
tos juicio ejecutivo, ántes preparati
vo yen el dia ejecución de sentencia 
ó procedimiento de apremio, por su 
parte promovidos ante este dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, contra I). Pedro Francisco 
Maten y CoH vecino de la villa de 
Selva, sobre pago de cinco mil pesó
las, con más los intereses de esta 
cantidad al seis por ciento anual ven
cidos desde el dia diez de Diciembre 
del año mil ochocimitos setenta y seis 
y ipic vencien'n y las costas causa
das y que se causaren, hasta la efec
tiva solución; se saca á pública su 
basta por término de ocho dias, una 
partida de aceite, de la cosecha de 
las fincas embargadas al ejecutado 
correspondiente al año anterior, exis
tente en poder del administrador don 
Antonio Nicolao y Pons, vecino de la 
Villa de Inca, y justipreciada á razón 
de noventa pesCftas la carga, antigua 
medida mallorquína, á cada noventa 
y nui've litros cuatro decilitros ocho 
cenlililroa, patacón su producto sa

tisfacer hasta donde alcanza ó sea 
necesario, las indicadas responsabi
lidades.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia diez y ocho de Noviembre pró
ximo á las once de la mañana en la 
sala de audiencia del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Inca, 
en atención á los inconvenientes no
torios de la traslación de aceite á esta 
ciudad.

Palma treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Gregorio García de Leaniz.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 657.
D. Francisco Salea y Saleó Juez Muni

cipal letrado y encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral del par
tido de la ciudad de Palma de Mallor
ca y su término.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita llama y emplaza á 
Joan y Gabriel Palmer y Sans, sin 
domicilio conocido, si bien aparece 
haber tenido su última residencia en 
el pueblo de Santa María de esta Is
la; para que en el concepto de here
deros de su hermana Isabel y en el 
término de quinto dia comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, con objeto de 
oír una citación y emplazamiento, 
en los autos juicio ordinario contra 
ellos promovidos por el procurador 
D. Antonio Nicolao en nombre y re
presentación de 1). Juan Simonet y 
Rosselló, vecino del lugar de Consell 
sufragáneo de Alaré de esta misma 
Isla, sobre pago de quinientas libras 
de la estinguida moneda mallorquí
na, ó sean salvo error mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos, con los intereses al seis 
por ciento (|ue la misma cantidad 
devengare desde la contestación á la 
demanda, y las costas.
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Dado en Palmado Mallorca á quin

ce de Octnbre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Francisco Salva.— 
Por su mandado, Antonio Cañellas.

ERRATA.

En la lista de suscripción a favor 
de las desgracias de la inundación, 
publicada en el núm. 1986 del Bole
tín se puso á D. Lino Pinillos la can
tidad de 3‘50 pesetas en vez de la de 
I3‘5O pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido con mo
tivo de solicitar el Ayuntamiento y Juez 
municipal del pueblo de Muro de Aguas 
segregarse del partido judicial de Cer- 
vera del Rio Alhama para agregarse al 
de Arnedo, las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y de Gobernación del 
expresado alto Cuerpo han emitido en el 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expe
diente, remitido á informe de las Seccio
nes con Real orden do 17 de Julio ante
rior, solicitando el Ayuntamiento y el 
Juzgado municipal de Muro de Aguas, 
en representación de sus convecinos, 
que se segregue apuella villa del partido 
judicial de Cervera del Rio Alhama y se 
incorpore al de Arnedo.

En apoyo de esta solicitud, reproduc
ción según dicen de otras anteriores, ale
gan que Muro de Aguas dista dos leguas 
de Arnedo, con el cual se comunica por 
un camino regular: que en la última po
blación tiene la primera todas sus rela
ciones, surtiéndose en su mercado y 
conduciendo á él exclusivamente sus 
frutos: que de la misma recibe la corres
pondencia oficial y particular, y en su 
Administración se provee de los efectos 
estancados: que de Cervera del rio Al
hama separan á Muro de Aguas seis le
guas de malísimo camino, sin que este 
tenga con aquel más vinculo que el que 
nace de pertenecer á su Juzgado; y que 
los gastos y el tiempo necesarios para 
ventilar los negocios judiciales obligan 
á los interesados á abandonarlos fre- 
cuentamente cuando en Arnedo podrían 
despacharlos en pocas horas sin que
branto y sin dejar de pernoctar en sus 
casas.

Habiéndose dado á esta pelicion el 
curso prevenido por el art. 9.° de la ley 
municipal, manilestó el Ayuntamiento 
de Cervera del Rio Alhama que de nin
gún modo procede la segregación inten
tada. Según esta corporación, la distan
cia de Muro de Aguas á la cabeza del 
partido es próximamente de cuatro le
guas, de un camino excelente; la comu
nicación entre ámba^ localidades se ha
ce con facilidad; sus relaciones comer
ciales son las mismas que existen con 
otros pueblos limítrofes, y al mercado 
semanal de Cervera concurre Muro con 
sus productos. Esta villa, dice, se halla 
por lo ménos á tres leguas de Arnedo; y 
hace notar además, entre otras cosas de 
menor importancia, que el partido de 
este nombre tiene 20.520 almas (debia 
decir 20,993), cuando el de Cervera só
lo cuenta 12.449, diferencia de pobla
ción que debe impedir la desmembra
ción de este, compuesto además de ocho 
Ay untamientos, al paso que al de Ar
nedo pertenecen 21.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Octubre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Palma l.° de Noviembre de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. tnéirs.

CANTIDAD.

■ Kilógs. Hectógs

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas. ir

24 D. Julián Jaumo................................................ Harina para pan de hospital. 6 » » 30‘74
d 
es

24 D. Baltasar Cortés. ...... Harina de 1.a clase. 7 » » 48‘30 ra
24 El mismo...................................................... id. de 2.a id. 14 » 8 » 45‘o0 C£
24 El mismo..................................................... . Id. de 3.a id. 7 » » 40‘ » m
24 D. Jaime Colomar............................................. Leña en rama. 10 )> » 2‘25 C(

Raciones de 6‘9375 litros. a
1c

24 D. Baltasar Cortés....................................... Cebada. 1.440 0‘94 P
n
te
c 
ji

r

t-

Núm. 659.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Octubre de 1879
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS.

,l 30í í AininA Idou í lililí ili!
CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

impo r t e .
Pesetas.

29 Sres. J. Pons y Hermanos...................... Mahon. Harina de 1.a
4)(JID | SRSSRSB™**™®™**!

5 qq. mélrs. 48‘50 242‘50
29 » id. id........................................ id. id. de 2.a U2 10 » » 44‘75 447‘56
29 » id. id........................................ id» id. de 3.a í 5 » » 39 ‘ » 195‘ »
29 D. Francisco Tomás.................................. , id. Cebada del país,. 16 fanegas. 6‘57 105‘12
29 D. Juan Camps. ............................ ..... Alayo r. Paja de trigo. . 14 qq. mélrs. 6‘83

VÚ) A
95‘89

Mahon 31 de Octubre de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B

To t a l . 10S6‘01

0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Por el contrario, el Ayuntamiento de 
Arnedo halló más conveniente que Mu
ro de Aguas se incorporara á su partido.

De igual parecer ha sido la Diputa
ción provincial de Logroño al emitir su 
informe, pues aunque dijo que los ca
minos entre Muro y las dos capitales de 
partido son tortuosos y están descuida
dos, afirmó que aquella villa se halla 
más próxima á Arnedo, con la caí' sos
tiene en consecuencia el tráfico y toda 
clase de relaciones.

El Gobernador de la provincia á su 
vez, conviniendo en que Muro se halla 
á 15 kilómetros de Arnedo y á 23 de 
Cervera, y en que las relaciones dé 
aquella villa son más frecuentes con la 
primera que con la segunda de estas ca
bezas de Juzgado, entiende que no se 
debe tener en gran consideración estas 
circunstancias, porque de acceder á lo 
que se pide quedaría reducido uno de 
los partidos próximamente á la mitad 
úe los habitantes que el otro.

En tal estado se remitió el expediente 
á informe del Ministerio de Gracia y 
Justicia, el cual, recordando que en 31 
de Octubre de 1877 so participó al del 
digno cargo de V. E., de acuerdo con lo 
informado por la Audiencia de Burgos, 
el dictámen favorable respecto de la pre
tensión de que se trata, ya entonces de
ducida, manifestó á V. E. en Real órden 
de 26 do Junio del año actual que aquel 
departamento no oponía dificultad áque 
se accediese á ella.

No se han unido al expediento ni la 
Real órden de 31 de Octubre de 1877, 
ni los antecedentes que la motivaron; 
mas consta al Consejo, por el exámen 
que ha hecho en otras ocasiones de so
licitudes análogas á la que motiva este

Núm. 658.

informe, que las Audiencias, antes do 
emitir e-l que siempre les pide el Minis
terio de Gracia y Justicia, oyen á los 
respectivos Juzgados y al Fiscal de Su 
Magestad; y teniendo presentes la po 
blasón de los partidos, el número de 
Ayuntamientos adscritos á cada uno, el 
de los negocios civiles y. criminales que 
en ellos se promueven y los demás datos 
que pueden ilustrarlas, proponen lo que
consideran más conveniente parala me
jor y más rápida administración de jus
ticia. >b ermhuvl

La de Búrgos habrá procedido con 
igual detenimiento en el caso de que se 
trata; y puesto que el dictámen de este 
Tribunal y el muy respetable del Minis
terio de Gracia y Justicia son favorables 
á ló? deseos del Ayuntamiento y de Juez 
municipal de Muro de Aguas, no parece 
que sea digna de tomarse en cuenta la 
relación en que quedarán entre si los ve
cindarios de los dos partidos si se reali
za la traslación pedida.

Es además indudable, puesto que to
dos los que informan convienen en ello, 
que Muro dista ménos de Arnedo que de 
Cervera, y lo es también que sus reta- 
cionos con aquel pu .to son más fre
cuentes que con éste; y tales circunstan
cias merecen consideración.

Opinan, por tanto, las Secciones que
procede' disponer -que la villa do Muro 
do Aguas, que hoy pertenece ai!parlido
de Cervera del Rio Alhama, pase á for
mar parle del do Arnedo.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, devolviéndose á V. S. 
el expediente original á los efectos que 
correspondan.

m 
di 
la 
q- 
Jr 
ib 
di

De Real órden lo digo á Y. S. para su , 
conocimionto y efectos consiguientes. । 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de L879.-— Silvela.— 
Sr. Gobernador do la provincia de Lo
groño.

i (Gaceta del 3o de Octubre^

thib 9)80 OÍOB >■ |Y^
MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Las lamentables desgra
cias personales y las considerables pér
didas que en su riqueza rústica, urbacr 
y pecuaria acaban de expeiimentar W 
provincias de Alicante, Almería y Mur
cia con las inundaciones ocurridas en 
los dias 14 y 15 del corriente mes, haD 
producido la más honda impresión on^ 
Gobierno de S. M. que se halla dispuesto | 
á remediarlas en cuanto lo sea dab^ 
dentro del circulo de sus atribución^' 
En la parte que se relaciona «on la cor1 * * * * * * *' 
tribucion de inmuebles, cultivo y gpDa' 
doria sola está facullado hoy,, con 
glo á la base 3.°, apéndice letra A de 
ley do Presupuestos de 26 de Dicie^b  ̂
de 1872, para conceder á los couU'i^u' 
yantes de los pueblos que hayan experl" 
mentado la calamidad, moratoria pardos 
años para el pago desús respectivas cu0' 
tas. De suponer es que las ¿orp^C1®' 
nos municipales soliciten en nQfpbre dí 
sus administradores la referida gracia- 
y á fin de que cuando llegue este ca^ ( 
no sufra demora alguna la concesión. । 
8. M. el Rey (Q. I). G.) se ha servido 
mandar que los Jefes económicos dd9^ 
tres provincias citadas dicten desde lúe 
oo cuantas medidas puedan conduci - 
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no sólo ala rápida y perfecta instrucción 
de los expedientes por parte de los Ayun
tamientos, sino á que en la tramitación 
que de ellos corresponde á los mismos 
Jefes económicos no coocurran, cuando 
llegue el caso, dificultades que la hagan 
dilatoria.

Al propio tiempo, y teniendo en cuen- 
1» que lo por eslraordinario de la cala
midad de que se trata y la importancia 
de las pérdidas que ha ocasionado, no 
es suficiente la concesión de dicha mo
ratoria, ha dispuesto S. M. que por ese 
centro directivo se proceda inmediata
mente á la reunión de los datos que se 
consideren necesarios para redactar con 
acierto y someter á la deliberación de 
los Cuerpos Colegisladores al oportuno 
proyecto de ley de perdón á los mencio
nados pueblos de la parte de contribución 
territorial que según las pérdidas que 
cada uno haya experimentado se estime 
justa y equitativa.

De Dea! órden lo comunico á V. E. pa
ra su exacto cumplimiento. Dios guarde 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Oc
tubre de 1879.—Orovio.— Sr. Director 
general de Contribuciones.

Excmó. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, provincia de León, 
sobre rebaja de su cupo de cbilsñmosj 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Pieal órden de 18 
de Agosto último, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V, E.. se re
mitió á informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera provincia de 
León, solicitando rebaja en so encabeza
miento de consumos,

De los antecedentes resulta que en 
instancia de 21 de Marzo del año actual 
el expresado Ayuntamiento solicitó la in
dicada rebaja, fundándose en la pobreza 
de sus habitantes y en las desfavorables 
condiciones de la localidad. Instruido el 
oportuno expediente, en el que se com
probó que cada uno de los l,87í habi
tantes del referido pueblo salo gravado 
en 2 pesetas 8o céntimos, cuando con 
arreglo a lo dispuesto por la circular de 
20 de Agosto de 1878 debieran satisfacer 
5 pesetas, la Dirección general en su in
formo de l.° de Agosto propuso se de
sestimara la baja solicitada.

Considerando que el Ayuntamiento 
reclamante no funda su pretensión en 
que baya disminuido el número de sus 
habitantes desde 1860, ni en ninguna 
otra causa extraordinaria que conforme 
á lo que previene la instrucción aconse
je legalmente la baja que se preteude; y 
teniendo en cuenta además que el cupo 
Qúe satisface no es excesivo, sino antes 
bien inferior al que le corresponde, y 
susceptible por lo tanto de aumento si 
uo se tuviesen presentes las desfavora
bles condiciones de la localidad, el Con
sejo, de acuerdo con lo informado por e! 
Centro directivo, opina que no procede 
otorgar al antedicho Ayuntamiento riba 
ja alguna en su eocabezamieulo de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
hios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardeáV. E. muchos 
auos. Madrid 30 de Setiembre de 1879. 
■^-Orovio.—Sr. Director general do Im
puestos.

Excmo. Sr.. Vista una instancia de 
D. Luciano García Martínez y D. Tomas 
Perez, vecinos de Almazaron y represen
tantes de la Sociedad explotadora de las 
minas de alumbre de Rodalquilar en la 
provincia do Almería, y de varios veci
nos de la villa de Nijar, solicitando se 
habilite la playa de Rodalquilar para la 
carga y descarga de frutos y productos 
del pais, y para 1» carga de alumbres y 
descarga de carbón mineral extranjeros 
y otros efectos necesarios para la fabri
cación de alumbres, en atención á los 
grandes perjuicios que sufren los agricul
tores de la comarca, sirviéndose del pun
to más próximo habilitado, llamado de las 
Negras, para dar salida á sus productos 
en los años de buena cosecha, y para 
aportar en los de mala los artículos que 
necesitan; y en atención también á que 
volviéndose á trabajar en las minas de 
alumbre que allí existen, después de dos 
siglos de paralizadas, no puede conti
nuar la explotación si los minerales han 
de embarcarse por la phya do las Ne
gras, y por allí han de recibirse los 
efectps indispensables para la expresada 
industria.

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe económico de la provincia de Al
mería, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio;

Y considerando;
1.° Que es innegable la convenien

cia deque para fomentarlas industrias 
que tienen su asiento en la playa y campo 
de Rodalquilar se acceda á la instancia 
de los interesados.
, Y 2.° Que con la concesión no ha 

de irrogarse á la Hacienda perjuicio al
guno, p-.rque en la playa de Rodalqui
lar existe destacamento de carabineros 
para vigilar las operaciones que se prac
tiquen, ni ha de ocasionarse gasto al Te
soro con este servicio.

8. M. el Rey (Q. D. G.j, de conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha 
dignado resolver que so habilite la pla
ya de Rodalquilar, para el embarque y 
desembarque de frutos y productos del 
pais, para el embarque del alumbre que 
allí se beneficia, y para el desembarque 
de carbón mineral extranjero que baya 
sido despachado en otra Aduana y los 
efectos quesean necesarios para la ob
tención de alumbre, todo con autoriza
ción y documentos de la Aduana de Al 
meria, y bajo la vigilancia del Resguar
do de Carabineros establecido en el mis
mo punto á que la habilitación se re
fiere.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 1879.—Orovio.—Sr. Direc
tor general do Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia do 
D. José Perez del Pulgar, vecino 
de Granada, exponiendo á nombre 
de su padre I). Joaquín, residcnlo en 
Maro, de la provincia de Málaga, que en 
el término de Nerja está construyendo 
entre otras obras, una fábrica de szúcar 
de caña y destilación de aguardientes, y 
que noeconlando la finca con máscomu 
nicacion que la que por las sierras que la 
rodean, conduce á la playa nombrada de 
Burriauas, es indispensable introducir 
por la misma los materiales do cons
trucción necesarios y otros efectos, co
mo son; m.tderas, ladrillos, cales, yesos, 
cementos, hierros, herramientas, má
quinas, carrosvcarbones, guanos, cañas, 
etc., del Reino y extranjeros; asi como 

también es preciso servirse del mismo 
camino para exportar los productos de 
la fábrica, por lo que suplica se habilite 
la mencionada playa de Burriauas para 
la carga y descarga de los expresados ar
tículos:

Vistos los informes emittidos por el 
Jefe económico de la provincia de Má
laga, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio:

Y considerando que conviene facilitar 
al recurrente la continuación de las 
mejoras que está realizando en los terre
nos que posee en el término de Nerja, 
cuyas mejoras reportarán en su dia in
gresos para el Tesoro; y que constando 
por otra parte que el punto que se pide 
la habiliticiou se halla debidamente vi- 
gila.do por el Resguardo, no es de temer 
se cometan abusos con perjuicio de los 
intereses de la Hacienda;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., se 
ha servido resolver que se habilíte la pla
ya de Burriauas, en la provincia de Mála
ga, para el desembarque de maderas, ca
les, yesos, cementos, hierros y todas las 
primeras materias que á la construcción 
de la fábrica de azúcar denominada Mer
cedes se destinen, y las má ¡ninas, carros, 
carbones y demás útiles para la fabri
cación, ya sean del Reino, ó hayan paga
do los derechos de introducción en otra 
Aduana, y para el embarque de los pro
ducios de la misma fábrica; todo con au 
torizacion de la Aduana do Nerja, y bajo 
la vigilancia del Resguardo de Carabine
ros establecido en la playa que se habi
lita.

De Real órden lo digo á V. E. para 
ios efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 1879.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

Excmo. Sr : Vistas varias instancias 
del Ayuntamiento, comerciantes y mayo
res contribuyentes de la villa de Santa 
Pola, en la provincia de Alicante, soli
citando se habilite la Aduana estableci
da cu aquella localidad para introducir 
del extranjero cereales y sus harinas, 
espartos, carbón y maderas sin labrar, 
como medio de proporcionar fletes de re
torno a los muchos buques de Santa Po
la que se dedican á la exportación de vi
nos. y otras" varias mercancías con des
tino á los puertos de Argelia: y en aten
ción á que careciendo la indicada villa 
de término municipal, y sin más ele
mentos de vida que el comercio maríti
mo, se ve obligado el vecindario á prac
ticar el comercio de cabotaje y exporta
ción exclusivamente, conforme á la ha
bilitación de la Aduana, mientras que 
otras subalternas de la provincia ménos 
importantes que la de Santa Pola pueden 
introducir artículos extranjeros:

\ istos los informes emitidos por el 
Jefe económico de la proviucí«, Admi
nistrador principal de Aduanas, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros, y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la pretensión del 
Ayuntamiento y vecinos de Santa Pola 
es atendible por las positivas razones en 
que so funda;

Y considerando que, no obstante, pa
ra conceder la habilitación que se soli
cita es preciso armonizar los intereses 
particulares de la localidad con losgene: 
rales del Estado, que requieren siempre 
la más completa garantía en el cumpli- 
nmmto de las leyes fiscales establecidas 
y la mayor seguridad en la percepción 
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de los derechos que á la Hacienda per
tenecen, por lo que debe crearse en la 
Aduana de Santa Pola una plaza de In
terventor-Vista á fin de que los servicios 
de la dependencia se practiquen con to
da la escrupulosidad que la nueva habi
litación demanda:

8. M. el Rey (Q. I). G.) se ha digna
do resolver, de conformidad con lo pro
puesto por V. E., y después de oído el 
dictámen de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado:

1.° Que la Aduana de Santa Pola, 
en la provincia de Alicante, habilitada 
hoy de tercera clase, se eleve á la cate
goría de segunda, ficulláodola para in
troducir del extranjero cereales y sus 
harinas, espartos, carbón y maderas sin 
labrar.

, 2.° Que este aumento de habilita
ción se entienda concedido solo en el ca
so de que el Ayuntamiento de Santa Po
la reintegre »1 Estado el sueldo de I.2o0 
pesetas anuales, correspondiente al In
terventor-Vista que en la referida Admi
nistración se ha de estiblecer por analo
gía á lo dispuesto en la segunda adver
tencia del Apéndice núm. I.° de hs Or
denanzas de la Renta, puesto que se tra
ta de úna habilitacon cuya conveniencia 
es exclusiva para la localidad.

Y 3.a Que el reintegro de que habla 
el número anterior se efectúe depositan
do las 1.250 pesetas mencionadas por 
trimestres adelantados ea la Cqi de la 
Administración económica de 1» provin
cia de Alicante bajo el concepto de Dife
rentes derechos del Estado.

De Real órden lo digo á V. E para 
los efectos correspondientes. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de-1879.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

'[Gaceta del 2/ de octubre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Las terribles desgracias reciente
mente ocurridas por el desborda
miento de los ríos en las provincias 
de Almería, Alicante y Murcia son 
un motivo de dolor para todos; pero 
son también una triste y elocuente 
advertencia para qud se luga cuanto 
sea conveniente á fin de evitar en lo 
posible, ó atenuar en lo mucho que 
cabe hacerlo, la repetición de tales 
catástrofes.

Respecto á lo primero, como ma
teria perteneciente al Ministerio de 
Fomento, no es dudoso que por el 
mismo, y con el auxilio de la cien
cia, se harán los estudios necesarios 
para mejorar las condiciones hidro
lógicas de las cuencas de los ríos, 
que es el medio principal de evitar 
las inundaciones; pero en cuanto á 
atenuar sus efectos apertfibiémíose 
para recibir al enemigo devastador 
de los campos y de las poblaciones, 
hay algunos medios más sencillos 
que desde luego pueden establecerse 
en forma preceptiva; tales son avisos 
telegráficos trasmitidos con oportu
nidad de unos puntos á otros. Sevi
lla, en la inundación de Diciembre 
de 1877, pudo preparar sus defensas 
por los avisos frecuentes que el telé
grafo trasmitió desde Andujár, Cór
doba y otros puntos situados en las 
orillas del Guadalquivir; y quizás, si 
esto se hubiese hecho por los pueblos 
de las riberas superiores del Segura 
y del Sangonera en la huerta de Mur-
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cía, ya que no las casas y los culti
vos, hubieran podido salvarse las vi- ' 
das de sus habitantes, los ganados de 
labor y muchos objetos de fácil tras
porte.

Tales avisos no están preceptuados 
en ninguna ley escrita; pero lo están 
en las nociones elementales de la 
buena administración y de la frater
nidad eficaz que debe haber entre 
unas y otras poblaciones: preciso es 
ya, sin embargo, que haya sobre es
to un precepto terminante para que 
de él arranquen las resposabilidades 
que por su infracción puedan y de
ban exigirse en su dia, y para que 
sea más fácil á los funcionarios y Au
toridades el cumplimiento de esos 
importantísimos deberes, no quedan
do fiada tan provechosa previsión á 
la iniciativa de cada uno, sino ele
vándose á la categoría de un manda
to expreso.

Por estas consideraciones y en es
ta previsión, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Los Alcaldes de todos los pue
blos situados en las riberas de los 
rios establecerán en el punto conve
niente de las mismas, que pueden ser 
cómodamente las pilas de los puen
tes, donde los haya, ú otro pilar na
tural ó artificial, una marca del ni
vel ordinario de las aguas del rio, 
con una escala métrica en la parte 
superior, á fin de que pueda tácil- 
mente verse la importación de las 
crecidas.

2 .° Esas marcas serán vigiladas 
cuidadosamente por los dependientes 
municipales ó rurales; y tan luego 
como se advierta en las aguas una 
subida extraordinaria de nivel que 
presente indicios alarmantes, el Al
calde lo avisará por telégrafo ó por 
el medio más rápido de que pueda 
disponer al punto más inmediato 
aguas abajo, y al Gobernador de la 
provincia, como también a las po
blaciones que estén situadas en la 
dirección del rio, aunque no sean las 

CLASES.

Brigadier. . . . 
Coronel...............  
Teniente Coronel 
Comandante. . . 
Capitán...............  
Maestro de I .a . 
Idem de 1.a . . 
Idem de 2.a . . 
Celador de 2.a . 
Idem de 2.a . . 
Idem de 2.a . . 
Idem de 2.a . . 
Idem de 3.a . . 
Conserge. . . . 
Idem...................

inmediatas, pero que por tener ser
vicio telegráfico puedan servir de Otro .
medio de comunicación con otros
puntos amenazados. Estos avisos se Otro . 
pasarán por telégrafo de unos puntos Alférez 
á otros á fin de que se anticipen á la 
llegada de las aguas torrenciales que 
van á devastar el país.

3.° Tan luego como los Alcaldes 
de poblaciones riberiegas recíban es
tos avisos, los harán públicos por los 
medios más rápidos, no sólo en las 
poblaciones, sino en las aldeas y ca
sas de campo, á fin de que los habi
tantes estén prevenidos del peligro y 
puedan evitar en lo posible sus efec-

CLASES.

Teniente Coronel 
Comandante . . 
Capitán...............  
Otro.....................  
Otro..................... 
Otro..................... 
Teniente . . . . 
Otro................... 
Otro...................  
Otro...................

Otro .

Otro .
Otro .
Otro .

' Otro .

tos.
4.u Para los avisos de esta clase 

se considerarán abiertas todas las es
taciones de telégrafos á cualquiera 
hora de la noche, aunque sean de 
servicio incompleto, y en su conse
cuencia los Jefes dq dichas estaciones 
obedecerán las órdenes que les den 
los Alcaldes para que no cierren á la 
hora reglamentaria; si bien esto, co
mo limitado al caso especial de las 
inundaciones, no podrá utilizarse fue
ra de estas circunstancias.

5.° Los empleados de Correos y 
Telégrafos, utilizando .dos medios de 
comunicación de que dispongan, avi
sarán por si, y aunque no recibieran 
otra orden para ello de las Autorida
des locales, á los empleados del ra
mo ó estaciones telegráficas de los

CAPITANÍA g e n e r a l  d e l a s b a l e a r e s . ESTADO MAYOR.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECC10N DE INGENIEROS DEL EJI-RCITO.

Relación de los Sres. Brigadieres, Jefes y Oficiales y Subalternos del Cuerpo de 
Ingenieros de este Distrito que contribuyen al socorro de las desgracias ocasio
nadas por las inundaciones en las provincias de MuTd<^ Alicante y Almería.

NOMBRES. Pías. Cs.

. Sr. D. Nicolás Cheli y Giménez . . . . 

. Sr. D. Rafael Pallete y Puyol.................... 

. Sr. 1). Joaquín Monlesoro y Navarro. . . 

. Sr. D. Félix Récio y Brondo.................... 

. D. Francisco Olveira y González...............  

. I). Pedro Peña y Nicolab...........................  

. D. Manuel Río s y Velarde.......................... 

. D. Francisco Porcel y Ramos................... 
. D. José Marino y Vázquez. ....... 
. D. Casimiro Couto y Cuenca......................  
. D. Vicente González y Manchón............... 
. D. Enrique Hernández y Corralo . . . . 
. D. Diego Oliva y Giménez..........................  
. D. José Bonilla y Jurado........................... 
. D. José Ochoa y Piernes............... ... . ,

Total.......................

20 ‘ » 
17‘ » 
1¿‘ »
9‘ » 
7‘50 
7*50 
7‘50 
5'50 
5‘50 
5‘50 
5‘50 
5*50 
5‘ » 
0*50 
0‘50

12U »

Palma 25 de Octubre de 1879.—El Brigadier Comandante General de Inge
nieros, Nicolás Cheli.—Es copia.—El Coronel Jefe de E. M., Feliciano de Prado.

BATALLON RESERVA DE MALLORCA NÚMERO 34.

Relación nominal y numérica de los Sres. Jefes, Ofciales individuos de la clase 
de tropa de este Batallón que han hecho donativos para las familias que han 
sufrido por causa de la inundación en Murcia.

NOMBRES. Ptas. Cs.

, . 1). Juan Olay Valdés de la Ballina 
. . D. Manuel Fuenmayor Sánchez. . 
. . D. Bartolomé Sard Pujol . . . . 
. . D. Cristóbal Rosselló Mestre. . . 
. . D. Antonio Moya López............... 
. . D. Francisco Rubio Alentor. . . . 
. . D. Juan Villalonga Fust. . . . . 
. . D. Francisco Dominguez Bonet. 
. . D. José Giménez González. . . . 
. . D. Juan Aliaga Ramis.................. 
. . D. José Estrada Ariza.............. ...  
. . 1). Ramón Robledo Diaz.............  
. . D. Jaime Llabrés Estevez. . . .
. . D. Mariano Sans Traberia. . . . 
. . 1). Alfonso Ros Quesada............... 
. . D. Gerónimo Pou Magraner. . . 
. . 1). Miguel Ramis Alemañy . . . 
. . D. Victoriano Majó Albert. . . .

10‘75 
9‘3I
6‘ 
6‘ 
6‘ 
6‘

» 
» 
» 
»

4‘o0 
¿‘50 
4‘50 
¿‘50 
¿‘50 
¿‘50 
¿‘50 
391 
3-91 
391 
3‘91 
3*91

Individuos de la clase de tropa. 

3‘ »3 Sargentos primeros

Total 98‘ll

Palma 21 de Octubre de 1879.—El Comandante 2.° Jefe, Manuel de Fuenma- 
yor.—V? B.°—El Teniente Coronel 1.” Jefe, Juan Olay ¿ aldes.

pueblos inmediatos tan pronto como 
tengan noticia déla proximidad de al 
guna inundación, encargándoles que 
lo hagan público y lo pongan en co
nocimiento de las Autoridades loca
les respectivas.

6 .° Cuando ocurra una inunda
ción, se abrirá expediente para acre
ditar si los Alcaldes de los pueblos 
contiguos al rio que la haya produci
do y empleados del servicio de co
municaciones cumplieron puntual
mente con el deber de dar los avisos 
indicados, y se aplicará á los que re
sulten morosos en ello la corrección 
gubernativa por la Autoridad ó el

procedimiento criminal por los Tri
bunales <ic justicia, según proceda, 
cuando pueda considerárseles reos 
de grave imprudencia temeraria.

7 .° Aunque esta orden so dirige 
principalmente á los Alcaldes y fun
cionarios del servicio de comunica
ciones, incumbo también á los Go
bernadores de provincia, no sólo pa
ra que cuiden de hacerla cumplir, 
sino para que por su parte la cum
plan directamente, dando los avisos 
oportunos á los de las provincias si
tuadas aguas abajo de los rios.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi-

guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de......

^Gaceta del 22 de Octubre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta im¡irenta ejem
plares de la

<¿111 1>« CQNSUllOS.
POR ,

D. Ensebó Ereixa y Rabasó,
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativá^ y lilora- 
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma focha; 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de l 
peso en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4. 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. Jm ! 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreh- 
ria del Ayuntamiento, Madrid. ,

NOTA —No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envió, be ad 
mitón encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico áfi- 
cial.
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í

GUIA DE QUINTAS,
pon

D. EUSEBIO IMIXA Y HAB íSO, 
Jefe honorario de Administración civil y «Wi 

tor de varias obras administrativas y 1 
litera rías.

Octavia edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los el 

pedienles para los reemplazos del Ejércil'' 
de sustitución y de redención; de conif 
lencias; de exenciones legales de todas i ; 
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de r<^ 
planos de 1878, con más de 300 chas y afl' 
laciones importantes; las leyes de 7 de ene 
de 1877 para el servicio de los buques $ 
la Armada, de recompensas militares ti1' 
de julio de 1860 v de redenciones y eng" | 
ches de 27 de abril de 1870, modihca"' 
la de 24 de junio de 1867, reíundidf ej 
aquella, todas con prelusión de citas- 
Reglamento provisional de 29 de noviei 
de 1859 sobre administración é invo* 
del fondo procedente de rodcncion^i ( 
Real decreto é Instrucción de 18 de 
de 1877 para los reemplazos de la ma 
ría; los novísimos Reglamento y Cua< , .n 
las inutilidades físicas que eximen1, v 
greso en el servicio del Ejéroilo y < \ V 
mada, y finalmente, unas 306 Rea 
nos, Ordenes, circulares, etc., etc - D
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